
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo I 
 
 

Pliego de prescripciones técnicas que ha de regir p ara la 
contratación no sujeta a regulación armonizada, del  suministro 
de ordenadores portátiles para ASEPEYO, Mutua Colab oradora 
con la Seguridad Social nº 151. 
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1.- Objeto. 

El presente pliego tiene como objeto establecer las funciones a prestar por la empresa 
adjudicataria, para realizar el suministro del hardware informático descrito en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Con objeto de impulsar el trabajo colaborativo y la reducción del  papel en las 
reuniones , se requiere dotar a los empleados que participan de forma activa y 
permanente en reuniones estratégicas de la organización, de un dispositivo portátil 
ligero y con prestaciones de colaboración e integración en los sistemas de gestión 
documental, compartición de archivos, presentaciones y con acceso al escritorio 
remoto. 

El contrato básicamente consiste en el suministro de ordenadores y apoyo técnico en 
la resolución de las incidencias que surjan durante la duración del contrato. 

Para esta licitación, se estipula la existencia de un (1) único lote. 

 

2.- Requerimientos técnicos. 

El hardware a suministrar estará integrado por los siguientes requerimientos técnicos 
mínimos (valores por cada unidad): 

 

 REQUERIMIENTOS BASE 

Tipo: Portátil 

Pantalla: 14 pulgadas (+/- 5%) 
Táctil estándar 
IPS anti reflejos 

Resolución Full HD (1920x1080) 

Procesador: Intel Core i5 o similar a 1600 GHz 6 MB 8ª generación o 
superior  

Memoria RAM: 8 GB DDR4 a 2400 MHz 

Almacenamiento: Disco duro sólido (SSD) de 128 Gb o superior 

Sistema operativo: Sistema operativo Microsoft W10 Pro 64 bits 

Grafica: Intel UHD integrada o similar 

Almacenamiento: Disco de 128 GB SSD 

Batería: 4 celdas de Li-Ion 51Wh 

Autonomía: 10 horas o superior 

Seguridad: Lector de huella dactilar 
Kensington Lock Slot 

Bisagra: Flexible 360 grados 

Peso: Inferior a 1,6 Kg 

Dimensiones: (An – Pr – Al) en cm: 
34 / 24 / 20 (+/- 10%) 

Adaptador CA: 45W USB tipo C 

Conectividad: WiFi 802.11ac 2x2 hasta 866Mbps 
Ethernet Giga Lan, Bluetooth 4.0 o superior 

Puertos USB 3.0: 2 puertos (uno activo) 

Puertos USB 3.1: 1 (Type-C) 

Puertos HDMI: 1 
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Puerto RJ45: 1 

Sistema Sonido: Toma de audio combinada (micrófono / auricular) 

Altavoces: Integrados 

Cámara: 720p HD o superior con micrófono incorporado 

Color: Gris, plata o negro 

Lápiz digital: 1 incorporado 

 

3.- Suministro del equipo. 

El material será entregado en uno de los almacenes logísticos situados en la provincia 
de Barcelona, designándolo para cada uno de los pedidos que se cursen durante la 
vigencia del contrato. 
 
Se garantiza un pedido mínimo de 100 unidades. La cantidad realmente consumida 
dependerá del precio de adjudicación y de las necesidades de Asepeyo durante la 
duración del contrato y con el límite presupuestario estipulado para esta licitación.  
 
Los pedidos se realizarán por lotes mínimos de 12 unidades en función de las 
necesidades de la organización. 
 
3.1.- Disponibilidad del equipo 

 
Se debe garantizar el modelo durante la vigencia del contrato. Si el modelo deja de 
fabricarse o no hay stock para suministrar el pedido solicitado, deberá ofertarse un 
modelo de características similares o superiores, tanto en procesador, memoria RAM, 
disco duro, pantalla, dimensiones, peso, autonomía, etc. 
 
El producto ofertado deberá superar el proceso de homologación interno de Asepeyo, 
con objeto de validar que cumple los estándares de conectividad y funcionalidad para 
los puestos de trabajo a los cuales va dirigido. 
 

4.- Garantía. 

En el documento «Garantía» los licitadores deben especificar detalladamente las 
condiciones de la garantía que ofrecen, indicando como mínimo: 
 

a) Los servicios que incluyen. 
 

b) Duración de la garantía expresada en meses. 
 
Este documento debe describir los conceptos cubiertos y los no cubiertos por la 
garantía. 
 
En cuanto a las baterías, hay que indicar su garantía, precio unitario de los modelos 
presentados y coste de sustitución, en su caso, por si deben ser repuestas. La 
indicación del precio no obliga al Asepeyo a realizar ninguna contratación con el 
adjudicatario en este sentido. 
 
El período mínimo de garantía será de 24 meses y se valorará la ampliación de la 
misma.  
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5.- Contenido y estructura de la propuesta técnica.  

El licitador deberá detallar la siguiente información, con la MISMA ESTRUCTURA y 
ORDEN especificado a continuación: 

1. Indicar modelo de hardware y detalle de cada uno de los componentes 
cumplimentando el Anexo A. 

2. Ficha técnica del producto en castellano. 

3. Reseña de la persona asignada como coordinadora del contrato y/o servicio así 
como teléfono/mail de contacto. 

4. Detalle de herramientas de registro, seguimiento y gestión de entregas así 
como metodología de trabajo y plan de calidad para minimizar riesgos en la 
ejecución del mismo. 

5. Detalle horario servicio mínimo ofertado. 

6.- Homologación. 

Además de las características técnicas citadas anteriormente, el modelo que se oferte, 
deberá superar una prueba de compatibilidad y homologación para su utilización en la 
plataforma tecnológica de ASEPEYO. 

En este sentido, una vez realizada la valoración de todas las ofertas recibidas y 
disponiendo de los resultados provisionales, la adjudicación de la licitación quedará 
condicionada  al resultado satisfactorio del proceso de homologación del producto 
propuesto por el licitador que consiga la mejor puntuación. En caso que la 
homologación dé un resultado negativo, la oferta quedará descartada y se procederá a 
valorar la solución propuesta por el siguiente licitador con mejor resultado y así 
sucesivamente hasta disponer de la solución que se integre correctamente con la 
plataforma tecnológica de ASEPEYO.  

En el momento que sea necesario realizar la pre-homologación del modelo propuesto, 
ASEPEYO contactará con el ofertante  para indicarle la dirección donde deberá  enviar 
el material. Este envío no podrá superar las 72 horas desde la notificación de 
ASEPEYO al proveedor y deberá contener todos los componentes (cables, entre 
otros) necesarios para realizar todas las pruebas de funcionamiento. Cabe la 
posibilidad de que estas pruebas no se hagan en las dependencias propias de 
ASEPEYO. 

Al finalizar las pruebas con los equipos, se informará a la empresa licitadora para que 
proceda a la recogida de los mismos.  

Los costes asociados a la prestación de los materiales de prueba, serán a cargo de la 
empresa licitadora. 

 

Técnico de Dirección de Contratación 
Miguel Rodríguez Alcalá 
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